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1. PRESENTACION 

 
Se entiende por cultura del servicio al ciudadano el conjunto de valores, 
conocimientos, actitudes y comportamientos que deben desarrollar 
progresivamente los servidores públicos para hacer realidad una nueva manera de 
atender los requerimientos de los ciudadanos. 
 
Con miras a que la Unidad preste un óptimo servicio y atención a nuestros 
usuarios y ciudadanía en general, en procura de un mejoramiento continuo de los 
procedimientos aplicados y de la eficacia, eficiencia, y efectividad en la ejecución 
de tareas, el área de  Atención al Ciudadano presenta el informe de gestión del 
primer semestre de 2015 

 
2. MARCO LEGAL 

 
 
Ley 1474 del 12 de Julio de 2011.  

  
“Artículo 76. Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos. En toda entidad pública, 
deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y 
resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad. 
En la página web principal de toda entidad pública deberá existir un link de quejas, 
sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus 
comentarios. 

  
Todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página web 
principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de 
corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan 
conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar modificaciones a la 
manera como se presta el servicio público. 

 
 

La oficina de quejas, sugerencias y reclamos será la encargada de conocer dichas 
quejas para realizar la investigación correspondiente en coordinación con el 
operador disciplinario interno, con el fin de iniciar las investigaciones a que hubiere 
lugar.  

  
El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción señalará los estándares que deben cumplir las entidades 
públicas para dar cumplimiento a la presente norma.  
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Parágrafo. En aquellas entidades donde se tenga implementado un proceso de 
gestión de denuncias, quejas y reclamos, se podrán validar sus características 
contra los estándares exigidos por el Programa Presidencial de Modernización, 
Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción.”  
 
 

 
3. DERECHOS DE PETICIÓN 

 
 
En lo corrido de enero 01 al 30 de junio de  2015,  se han recibido 35 derechos de 
petición, los cuales han sido resueltos en su totalidad dentro de los términos 
establecidos. 
 
Febrero y junio son los meses con mayor registro en cuanto a derechos de 
petición se refiere,  8 y 11 respectivamente 
 
 

 

 

 

A continuación encontramos el número de derechos de petición atendidos por 
área, siendo la Dirección General y la Subdirección de Energía Eléctrica con 
mayor número de solicitudes, 10 cada una. 
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Para efecto de seguimiento a los derechos de petición, se cuenta con una matriz 
en Excel, la cual se alimenta de manera diaria por parte del funcionario de 
Atención al Ciudadano, quien mantiene el control y genera las alertas sobre cada 
derecho presentado a la UPME 
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4. PQR’s A TRAVÉS DE LA WEB 
 
En la página web www.upme.gov.co se diseñó la pestaña de Servicios de 
Información para que los usuarios y  ciudadanía en general  tenga mayor contacto 
con la unidad y a su vez pueda presentar en forma virtual sus inquietudes. 
A continuación encontramos una ilustración que así lo demuestra. 
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Evolución  PQR’s 
En virtud a lo dispuesto en el anterior marco legal, se dio respuesta a 35 
solicitudes de información de PQR’s radicadas por los ciudadanos a través de la 
 página Web de la UPME www.upme.gov.co módulo PQRs, así mismo se realizó 
el seguimiento a cada una de ellas. 
A continuación se muestra el comportamiento por mes 
 

 
Se evidencia que la plataforma ha facilitado a los ciudadanos tener un mayor 
contacto con la Unidad y a cada una de sus dependencias, esto significa que la 
herramienta permite aplicar la Política No. 2 que hace referencia a la 
“Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano”. 
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La subdirección de Energía Eléctrica tiene la mayor participación con el 31% 
 
El promedio para atender cada solicitud de  PQRs es de 5 días, esto significa el 
compromiso que tiene la Unidad para con los ciudadanos. 
 
 
 

5. PLAN DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
 
 

En cuanto al  Plan de Desarrollo Administrativo que tiene que ver con la Política 
No. 2 Que hace referencia a transparencia, participación y servicio al  Ciudadano, 
se ha venido ejecutando de tal manera que cumple a satisfacción con los objetivos 
propuestos. 
 
El cumplimiento del plan se mide de manera trimestral a través de  una matriz  que 
muestra en porcentajes los avances sobre cada tema; es decir que a la fecha su 
ejecución debe estar en el 50%  
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6. FERIAS CIUDADANAS 
 
La UPME, de conformidad con el modelo integrado de Planeación y Gestión – 
MIPYG, participa  en las ferias ciudadanas regionales del sector gobierno, las 
cuales son programadas por el Departamento Nacional de Planeación-DNP. En lo 
corrido del primer semestre de 2015,  la UPME ha participado las ferias 
Nacionales de Servicio al Ciudadano de Turbo y Pitalito, con los siguientes 
resultados: 
 
Turbo Antioquia 
Durante los días 24 y 25 de abril de 2015 se llevó a cabo la primera Feria Nacional 
de Servicio al Ciudadano, la cual se realizó en la ciudad de Turbo Antioquia, La 
UPME participó con varias charlas sobre la misión y objetivos que cumple la 
entidad, así mismo charlas sobre Uso racional de energía URE. Se hizo entrega 
de  publicaciones que han sido desarrolladas en la Unidad; como son el Plan de 
Expansión de Referencia 2013-2027, la Cartilla para la formación de los docentes 
en el tema de energía y la Cadena del Petróleo. 935 ciudadanos fueron atendidos, 
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de los cuales 253 fueron niños, se destaca la masiva participación de líder 
comunales de la región del Urabá y Apartadó. 
 
Pitalito Huila 
En esta oportunidad la ciudad de Pitalito en el departamento del Huila fue la 
anfitriona de la segunda Feria Nacional de Servicio al Ciudadano, el evento se 
inició a las 8:00AM y concluyó a las 3:00PM, se dictaron 17 charlas del sector 
minero energético de las cuales 5 estuvieron  orientadas por el funcionario que 
representó la UPME; a lo largo del día fueron atendidas 919 personas, de las 
cuales 350 fueron niños y 569 adultos. Dentro de los temas más abordados se 
destaca el costo de la energía, ya que la comunidad   se preguntaba,  por qué el 
Huila siendo productor de energía no tiene tarifas privilegias, el tema fue tratado 
dejando a la comunidad con conceptos claros.  Uno de los espacios que más 
impactó a los ciudadanos tuvo que ver cuando se demostró a través de un 
contador de energía en tiempo real,  el consumo que realiza una bombilla 
incandescente frente a un bombillo ahorrador. 
 
 

 
Aspecto de la Carpa del sector Minas y Energía en la Feria de Turbo Antioquia 
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Ciudadanos de Turbo atendiendo charla sobre uso racional de energía 
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Funcionario de la UPME Yamel Camelo dicta charla  en la Feria Nacional de Servicio al Ciudadano 

en Pitalito Huila 

 
Niños que se forman en el uso racional de energía,  en el marco de la Feria Nacional de Servicio al 

Ciudadano realizada en Pitalito Huila 
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7. CONTROL DE VISITANTES 
A través del formato control de visitantes se lleva el registro de cada uno de los 
ciudadanos que visitan de manera personal las instalaciones de la UPME, ubicada 
en la calle 26 No. 69D-91 torre 1 piso 9, Centro Empresarial Arrecife.  
El formato es el siguiente 

 
A continuación Encontramos el comportamiento de visitantes para el primer 
semestre de 2015. 
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Es importante destacar el avance que se logró en materia de calidad en el 
servicio, ya que de los 4323 ciudadanos que visitaron a la UPME al cierre del 
primer semestre de 2015, 4047 calificaron nuestro servicio como excelente, esto 
es un 94%, el 6% restante  tiene que ver con 276 personas que perciben nuestro 
servicio como bueno. Al comparar la cifra con la cual se cerró el año 2014 
encontramos 82% como excelente y 18% como bueno, lo que demuestra cifras 
positivas. 

 

 

Realizando un análisis mes a mes, se evidencia que los índices fueron mejorando 
notoriamente, a excepción de febrero con un 91%, al cierre del mes de junio se 
alcanzó un  98% como excelente y tan solo un 2% como bueno 
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Una dato adicional tiene que ver con el promedio de visitantes mensuales que es 
de 720.5 ciudadanos por mes, es decir 32.75 por día. 

 


